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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías 
cuya Venta está Prohibida en el País de 
Origen y Otras Sustancias Peligrosas 

PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA EXPORTACIÓN 
DE MERCANCÍAS CUYA VENTA ESTA PROHIBIDA EN EL PAÍS 

DE ORIGEN Y OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

1. El Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías cuya Venta está 
Prohibida en el País de Origen y Otras Sustancias Peligrosas celebró su 
primera reunión el 19 de septiembre de 1989, bajo la presidencia del 
Embajador John Sankey (Reino Unido). El Grupo adoptó el orden del día 
propuesto en el aerograma GATT/AIR/2826. 

2. La delegación de Nigeria, haciendo referencia a la propuesta por ella 
presentada (de consuno con las del Camerún, Cflte d'Ivoire, Sri Lanka y el 
Zaire) (MTN.GNG/W/18) acerca de los principales elementos de todo acuerdo o 
instrumento jurídico por negociar en el GATT, así como sobre los productos 
que quedarían comprendidos en el mismo, anunció que era posible que presen
tara una propuesta revisada en la siguiente reunión, tras el nuevo examen 
efectuado por su Gobierno. 

3. En relación con el mandato del Grupo de Trabajo, muchas delegaciones 
manifestaron que, según su parecer, la conveniencia y la forma procedente 
de someter a debate la cuestión de un marco de disciplinas en el GATT sólo 
podrían ser determinadas por el Grupo una vez que éste hubiera examinado, 
con el propósito de constatar cuáles eran los aspectos relacionados con el 
comercio que no estaban debidamente tratados, la labor desarrollada por 
otras organizaciones internacionales. Varias delegaciones sugirieron que 
la Secretaría actualizara su nota titulada "Actividades de otras organiza
ciones en esferas conexas" (L/6459). Se sugirió también que el Grupo 
examinara qué relación guardaban los artículos y normas del Acuerdo General 
tanto con esas actividades como con los problemas que se planteaban en la 
esfera de las mercancías cuya venta está prohibida en el país de origen. 
Un delegado puntualizó que el Grupo no tenía por objetivo tratar únicamente 
los aspectos no abarcados por otras organizaciones, sino que debía ocuparse 
de todos aquellos que tenían que ver con el comercio internacional. 

4. El Grupo de Trabajo tomó nota de esas observaciones. Hizo observar 
que la Secretaria estaba procediendo ya a la actualización del docu
mento L/6459 y preparando asimismo un cuadro sinóptico en el que se enume
rarían las disposiciones relacionadas con el comercio contenidas en deter
minados instrumentos jurídicos internacionales que versaban acerca de las 
mercancías cuya venta está prohibida en el país de origen y otras sustan
cias peligrosas. 
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5. Habida cuenta del mandato que se le había impartido de ocuparse de los 
aspectos relacionados con el comercio teniendo presente la labor de otras 
organizaciones internacionales, el Grupo de Trabajo acordó invitar a que 
asistieran a su próxima reunión, en calidad de observadores, a los repre
sentantes del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
la Organización Mundial de la Salud, la Secretaría de las Naciones Unidas, 
la Organización Internacional del Trabajo, el Centro de las Naciones Unidas 
sobre las Empresas Transnacionales y la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos. 

6. El Grupo de Trabajo invitó a las delegaciones a notificar las respec
tivas leyes y reglamentaciones nacionales sobre el particular a fin de que 
la Secretaria pudiera actualizar la información facilitada por las partes 
contratantes en 1985 y 1986 y recogida en los documentos DPG/Notif.85.1-13 
y DPG/Notif.86.2-8. 

7. El Grupo de Trabajo celebrará sus próximas dos reuniones los días 19 
de octubre y 28 de noviembre de 1989. 


